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VI. Conclusión 

 

Finalmente, quienes integramos estos órganos dictaminadores consideramos 

procedente el asunto que nos ocupa, por lo que sometemos a su consideración el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
JÓVENES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman las fracciones II y III del artículo 71; y se 

adicionan una fracción IV al artículo 71; un Título Sexto Bis denominado "Del 

Congreso Tamaulipeco de las Personas Jóvenes"; y un Capítulo Único de 

"Disposiciones Generales", con los artículos 115 Bis; 115 Ter; 115 Quater; 115 

Quinquies; 115 Sexies; 115 Septies; 115 Octies; 115 Nonies; 115 Decies y 115 

Undecies, a la Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes del Estado de 

Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 71. Son... 

 

l. El... 

II. El Consejo Tamaulipeco de la Juventud;  

III. El Programa Estatal de la Juventud; y 

IV. El Congreso Tamaulipeco de las Personas Jóvenes. 

 

 

TÍTULO SEXTO BIS  

DEL CONGRESO TAMAULIPECO DE LAS PERSONAS JÓVENES 

CAPÍTULO ÚNICO  

DISPOSICIONES GENERALES 
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